
AYUNTAMIENTO DE L´ALQUERIA D´ASNAR 
 

EDICTO 
(publicado en BOP de 31-12-2010 núm.250) 

 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 

queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento 
de l´Alqueria d´Asnar sobre la modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras:  

 
1.- de la tasa por prestación del servicio de piscinas e instalaciones deportivas al aire libre. 
2.- de la tasa por utilización privativa del dominio público   local. 
3.- del precio público por impartir cursos. 
4.- de la tasa por suministro de agua potable. 
5.- de la tasa por recogida de basuras. 

 
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS EN LA PISCINA MUNICIPAL E INSTALACIONES DEPORTIVAS AL AIRE 
LIBRE 

 
 
Artículo 1 .- Fundamento jurídico. 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el art. 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y de conformidad con los artículos 15 al 19 del 
real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
reguladora de las haciendas locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por la prestación de 
los servicios en la piscina e instalaciones deportivas municipales al aire libre y resto de 
instalaciones análogas especificadas, que se regirá por la siguiente Ordenanza fiscal. 
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 
Constituye el hecho imponible de esta Tasa la prestación de servicios en la piscina  e 
instalaciones deportivas municipales al aire libre y resto de instalaciones análogas 
especificadas.  
 
Artículo 3.- Sujetos pasivos 
 
Son sujetos pasivos de esta Tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas. así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria que 
soliciten o resulten beneficiadas por los servicios regulados en la presente Ordenanza. 
 
Artículo 4.- Responsables. 
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 
físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 31.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 
 
2.- Serán responsables subsidiarios, los administradores de las Sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la L. G. T. 

 
 
 
 



Artículo 5.- Base imponible. 
 
Constituye la base imponible de esta Tasa el coste real o previsible del servicio que consta 
como hecho imponible de esta Tasa. 
 
Artículo 6.- La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas: 

 

A) PARA PISCINAS: 
 
a) Temporada estival: 

 
 

Para las personas mayores, entrada diaria:   3,00 euros 
Carnet personas mayores 30,00 euros 
Niños hasta 14 años y jubilados, entrada diaria    2,50 euros 
Carnet para niños hasta 14 años 20,00 euros 
 

  
      b) Resto de temporada: Piscina climatizada: 
 
 
 b.1 Entrada diaria: 
  

Adultos: mañana: 3,00 euros Adultos  tarde: 5,00 euros. 
Niños, discapacitados y jubilados: 
mañana: 2,10 euros 

Niños, discapacitados y jubilados: tarde 3,50 
euros.  

 
 
 b.2 Bonos: 
   

 ADULTOS NIÑOS, DISCAPACITADOS 
Y JUBILADOS 

Trimestral 60,00 euros 42,00 euros 
Semestral: 110,00 euros 77,00 euros 

 
  

b.3 Bonos toda la temporada (de octubre a junio): 
 
 

Individual 150,00 euros 
Niños, discapacitados y jubilados: 105,00 euros 
2 personas 250,00 euros 
3 personas 300,00 euros 
4 o más personas 350,00 euros 
 

 

B) PARA POLIDEPORTIVO: 

-Para las personas mayores de 14 años, entrada diaria.......1’00. Euros. 
-Carnet anual, personas mayores........................................24’00    “ 
 
 
Artículo 7.- Exenciones y bonificaciones. 
 
No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales, que los expresamente previstos en 
las normas con rango de Ley, o los derivados de la aplicación de tratados internacionales. 
 
 
 



Artículo 8.- Devengo.  
 
Se devenga la Tasa, y nace la obligación de contribuir: 
 
a) Para los nuevos socios, en el momento de su inscripción. 
 
b) Para los abonados ya inscritos, el día 1 de enero de cada año. 
 
c) Para el resto de supuestos especificados en las tarifas, en el momento de entrar en el recinto 
de la piscina o en el  momento de alquilar las pistas de tenis, frontón y pistas polideportivas. 
 
Artículo 9.- Período impositivo. 
 

El período impositivo coincidirá, en los supuestos del artículo 8. b) de esta Ordenanza, 
con el año natural, salvo en los supuestos de inicio y cese en la prestación del servicio, en cuyo 
caso aquel se ajustará a esta circunstancia, con el consiguiente prorrateo de la cuota, que 
tendrá lugar en todo caso por meses completos. 
 
Artículo 10 .- Régimen de declaración e ingreso. 
 
1.- Este Ayuntamiento podrá establecer Convenios de Colaboración con entidades, 
instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de la Tasa, con el fin de 
simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquella o los 
procedimientos de liquidación o recaudación. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la utilización privativa o el 
aprovechamiento no se produzcan, procederá la devolución del importe correspondiente. 
 
2.- El pago de las cuotas anuales por los socios se llevará a cabo durante los meses de enero y 
febrero de cada ejercicio. 
El pago de la cuota anual de aquellos que ingresen como socios iniciado el ejercicio se llevará 
a cabo simultáneamente con el abono de la cuota de inscripción. 
 
3.- Los sujetos pasivos que ostenten la condición de abonados realizarán el ingreso de esta 
Tasa en la Tesorería municipal o Entidad colaboradora. 
 
Artículo  11 .- Normas de gestión. 
 

1.- Las asociaciones de vecinos, colegios y centros docentes, así como las sociedades 
culturales y deportivas del Municipio podrán programar sus actividades previo pago de la Tasa 
dentro de las instalaciones deportivas municipales.   
 

2.- Los usuarios de las instalaciones deberán conservar los resguardos del pago de la 
Tasa durante el tiempo que permanezcan en el recinto,  pudiendo serle solicitado por el 
personal encargado de las instalaciones o los  servicios delegados de la Intervención 
municipal.  
 
Artículo 12 .- Infracciones y sanciones tributarias. 
 

En lo relativo a las infracciones tributarias y sus correspondientes sanciones se estará 
a lo dispuesto en el artículo 178 y ss.  de la L. G. T. 
 

Disposición Final 
 
La presente Ordenanza fiscal cuya aprobación definitiva por el Pleno de la Corporación 

en sesión celebrada el 18 de noviembre de 2010, entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
2011, mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa. 

 
 
 



ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION PRIVATIVA O EL 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO 
DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL EN FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 
SERVICIOS DE SUMINISTROS 

 

Artículo 1º 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española 
y 106 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 19 del RDL 2/2004 de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL), este 
Ayuntamiento establece la Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales 
constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales a favor de empresas 
explotadoras de servicios de suministros, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal y 
cuyas normas se atienen a lo prevenido en los artículos 20 a 27 y 57 del citado RDL 2/2004 de 
5 de marzo. 

I.- HECHO IMPONIBLE  

Artículo 2º 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento especial 
constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, por Empresas 
Explotadoras de Servicios de Suministros que resulten de interés general o afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario.  

II.- SUJETO PASIVO  

Artículo 3º  

1. Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, 
titulares de las empresas explotadoras de servicios de suministros, con independencia del 
carácter público o privado de las mismas, tanto si son titulares de las correspondientes redes a 
través de las cuales se efectúen los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo 
son de derechos de uso, acceso o interconexión de las mismas.  

2. A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las 
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.  

3. Se excepcionan del régimen señalado los servicios de telefonía móvil.  

III.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO 

 Artículo 4º 

 La presente tasa tiene naturaleza periódica, devengándose el primer día del período 
impositivo, que coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el uso 
privativo o el aprovechamiento especial, en que el período impositivo se ajustará a estas 
circunstancias, prorrateándose la cuota por semestres naturales completos.  

IV.- BASES, TIPOS Y CUOTA  

Artículo 5º 

1. La base estará constituida por los ingresos brutos procedentes de la facturación que 
obtengan anualmente en el término municipal las Empresas a que se refiere el artículo 3.  

2. Tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación obtenida 
anualmente en el término municipal por las referidas empresas los obtenidos en dicho periodo 
por las mismas como consecuencia de los suministros realizados a los usuarios, incluyendo los 
procedentes del alquiler y conservación de equipos o instalaciones propiedad de las empresas 
o de los usuarios, utilizados en la prestación de los referidos servicios así como las cantidades 
percibidas por los titulares de las redes en concepto de acceso o interconexión a las mismas.  



3. En todo caso deberán ser incluidos en la facturación el importe de todos los suministros 
efectuados a los usuarios en el término municipal aún cuando las instalaciones establecidas 
para realizar un suministro concreto estén ubicadas fuera de dicho término o no transcurran en 
todo o en parte por vía pública.  

4. No tendrán la consideración de ingresos brutos procedentes de la facturación, los siguientes 
conceptos:  

a) Los impuestos indirectos que los graven.  

b) Las subvenciones de explotación o de capital, tanto públicas como privadas, 
que las Empresas suministradoras puedan recibir.  

c) Las cantidades que puedan recibir por donación, herencia o por cualquier otro 
título lucrativo.  

d) Las indemnizaciones exigidas a terceros por daños y perjuicios.  

e) Los productos financieros, tales como dividendos, intereses y cualesquiera 
otros de análoga naturaleza.  

f) Las cantidades procedentes de la enajenación de bienes y derechos que 
formen parte de su patrimonio.  

g) Las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no constituyan 
un ingreso propio de la entidad a la que se aplique este régimen especial.  

h) En general todo ingreso que no proceda de la facturación realizada en cada 
término municipal por servicios que constituyan la actividad propia de las 
Empresas de Servicios de Suministros.  

5. Los ingresos a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se minorarán en las 
cantidades satisfechas a otras empresas en concepto de acceso o interconexión a las redes, 
en cuanto a las que empleen redes ajenas para efectuar los suministros.  

Artículo 6º 

1. La cuota de la tasa será la cantidad resultante de aplicar el uno y medio por 100 a la base.  

2. Esta tasa es compatible con las tasas establecidas por prestaciones de servicios o la 
realización de actividades.  

V.- EXENCIONES Y BONIFICACIONES  

Artículo 7º 

 No se concederán más exenciones o bonificaciones que las expresamente previstas en las 
leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales.  

VI.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN,  INGRESO Y COMPROBACIÓN 

Artículo 8º 
 
 1. Se establece el régimen de autoliquidación para cada tipo de suministro, que tendrá 
periodicidad trimestral y comprenderá la totalidad de los ingresos brutos facturados en el 
semestre natural al que se refiera. El cese en la prestación de cualquier suministro o servicio 
de interés general, comporta la obligación de hacer constar esta circunstancia en la 
autoliquidación del semestre correspondiente así como la fecha de finalización.  
 
2. La autoliquidación se presentará y pagará dentro del mes siguiente posterior a cada 
semestre natural. Se presentará en el ente gestor de la tasa una autoliquidación para cada tipo 
de suministro efectuado en el término municipal, especificando el importe de los ingresos 
percibidos por cada uno de los suministros.  
 
3. Por razones de coste y eficacia, cuando de la declaración trimestral de los ingresos brutos se 
derive una liquidación de cuota inferior a 3 euros, se acumulará a la siguiente, indicándose en 
la autoliquidación los semestres a que corresponde.  
 



4. La presentación de las autoliquidaciones fuera del plazo establecido en el párrafo 2º de este 
artículo comportará la exigencia de los recargos de extemporaneidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley General Tributaría.  
 

Artículo 9º 

1. Una vez finalizado el periodo impositivo, la Administración podrá proceder a comprobar los 
ingresos efectivamente percibidos por la empresa suministradora, para lo cual podrá utilizar 
cualquiera de los procedimientos de comprobación que permite la legislación tributaria. 

2. A tal efecto, se podrá requerir la documentación necesaria que acredite los ingresos brutos 
que efectivamente se ha obtenido en el municipio, así como justificación de las cantidades que 
los minoren y, en particular: 

a) Las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica remitirán al 
ente gestor de la tasa información de la facturación de energía eléctrica a sus clientes, 
clasificado por tarifas eléctricas donde se haga constar para cada una de ellas los 
conceptos de facturación correspondientes a los suministros realizados en el término 
municipal y los correspondientes a los peajes por acceso a las redes de los suministros 
realizados en su término municipal, con identificación de la empresa y fecha de pago 
de estos peajes. 

b) El resto de empresas suministradoras remitirán al ente gestor de la tasa información 
de la facturación a sus clientes, donde se haga constar los conceptos de facturación 
correspondientes a los suministros realizados en el término municipal y los 
correspondientes a los peajes por acceso a las redes de los suministros realizados en 
su término municipal, identificando fecha y empresa a la que se paga. 

VII.- GESTIÓN POR DELEGACIÓN 

Artículo 10º 

1. Si la gestión, inspección y recaudación de la tasa se delega, total o parcialmente en la 
Diputación Provincial de Alicante, las normas contenidas en los artículos anteriores serán 
aplicables a las actuaciones que haga la Administración delegada. 

2. Suma Gestión tributaria, como Organismo Autónomo de la Diputación de Alicante, 
establecerá los circuitos administrativos más adecuados por conseguir la colaboración de las 
organizaciones representativas de los sujetos pasivos con el fin de simplificar el cumplimiento 
de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquellas, o los procedimientos de 
liquidación o recaudación.  

3. Todas las actuaciones de gestión, inspección y recaudación que lleve a término Suma 
Gestión Tributaria se ajustará a lo que prevé la normativa vigente y su Ordenanza General de 
Gestión, Inspección y Recaudación, aplicable a los procesos de gestión de los ingresos locales, 
la titularidad de los cuales corresponde a los Municipios de la provincia de Alicante que han 
delegado sus facultades en la Diputación. 

VIII.- INFRACCIONES Y SANCIONES  

Artículo 11º 

En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las 
sanciones que a las mismas correspondan, se aplicará lo dispuesto en la vigente Ley General 
Tributaria y demás disposiciones concordantes y complementarias. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o el 
aprovechamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo del dominio público local a 
favor de empresas explotadoras de servicios de suministro aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en fecha 18 de noviembre de 2010,  así como cuantos preceptos se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles  con lo establecido en la presente ordenanza 



 
 
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
AGUA POTABLE 
 
 
Artículo 1º.- Fundamento Jurídico. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del RDL 2/2004, de 5 de marzo por 
el que se aprueba el texto refundido de la  Ley  Reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento modifica la  “ Tasa por la prestación del servicio de suministro y acometida de 
agua potable”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido aprobado por RDL 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Artículo 2º.- Hecho imponible. 
  
Constituye el hecho imponible de esta tasa: 
 
1.- La actividad municipal tendente a verificar si se cumplen las condiciones necesarias para 
autorizar la acometida a la red de abastecimiento de aguas municipal. 
 
2.- La prestación del servicio de abastecimiento de aguas a domicilio. 
 
3.- Colocación, mantenimiento y conservación de contadores. 
 
 
Artículo 3º.- Sujetos pasivos. 
 
1.- Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se 
refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria que soliciten o resulten beneficiarios o 
afectados por los servicios o actividades gravados en esta Ordenanza. 
 
2.- Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente, los propietarios de 
los inmuebles afectados por los servicios, que podrán, en su caso, repercutir las cuotas a los 
respectivos beneficiarios. 
 
 
Artículo 4º.- Responsables. 
 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las personas 
físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 
 
2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
  
Artículo 5º.- Base imponible. 
 

Constituye la Base imponible de la tasa el coste real o previsible del servicio o 
actividad o, en su defecto, el valor de la prestación recibida.  
 
 
Artículo 6º.- Cuota tributaria. 
 
 La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes tarifas: 
 



1. La tarifa queda de la manera siguiente: 
 
Usos domésticos: 
Cuota semestre: 15,00  
 
De 0 a 25 m3: 0,25 euros. 
De 26 a 40 m3: 0,31 euros. 
De 41 a 60 m3: 0,43 euros. 
Mas de 61 m3: 1,03 euros. 
 
2. Cuota de conexión o acometida: Esta cuota correspondiente a la concesión de licencia de 
autorización se exigirá por una sola vez: 150 euros. 
 
 En la aplicación y liquidación de las precedentes tarifas de los usuarios del servicio, 
sobre la cuota semestral resultante se repercutirá el tipo de gravamen en vigor sobre el valor 
añadido. 
  
Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones. 
 
 No se reconocerán otras exenciones o beneficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de tratados 
internacionales. 
 
 
Artículo 8º.- Devengo. 
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir: 
 
1.- En la acometida a la red de abastecimiento de agua: 
  
 a) Con la presentación de la solicitud de licencia, que no se tramitará sin que se haya 
efectuado el pago correspondiente. 
  
 b) En el momento en que se efectúe la conexión a la red de abastecimiento, si la 
licencia no se hubiere solicitado. 
  
2.- En el abastecimiento de agua, el mismo tendrá lugar el día 1 de cada semestre natural del 
año. 
 
Artículo 9º.- Periodo impositivo. 
 
 El periodo impositivo de la tasa por abastecimiento comprenderá el año natural, 
liquidándose por semestres naturales, según el consumo realizado por el usuario, salvo en los 
supuestos de inicio o cese de la prestación del servicio, en cuyo caso se procederá a liquidar 
los consumos contabilizados desde o hasta dicha fecha, respectivamente.   
 
 
Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso. 
 
 1.- En el supuesto de licencia de acometida, el interesado deberá cursar la oportuna 
solicitud, según modelo que le será entregado en el Ayuntamiento, acompañando justificación 
de haber abonado la tasa por conexión. 
 
 2.- Los sujetos pasivos formularán las declaraciones de alta y baja en el padrón de la 
tasa en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la variación de la titularidad de la 
finca y el último día del mes natural siguiente. 
 
 3.- La concesión de licencia de acometida determinará el alta automática en el padrón 
de contribuyentes de la tasa. 
 



 4.- El ingreso de la tasa por acometida se efectuará por autoliquidación en la Tesorería 
Municipal o Entidad colaboradora, sin perjuicio de la oportuna comprobación por los Servicios 
Municipales. 
 
 5.- Dentro de los primeros 15 días de cada semestre natural se practicará liquidación 
de los consumos realizados en el semestre anterior, notificándose mediante edicto el periodo 
voluntario de cobro. 
 
 El pago de los recibos semestrales se efectuará, bien con cargo a las cuentas 
corrientes o de ahorro, en los casos de que los usuarios hayan domiciliado el pago de los 
mismos, bien mediante ingreso por el usuario en la Tesorería Municipal o Entidad 
colaboradora. 
 
 6.- No será preciso realizar la notificación individual a que se refiere el art. 124 LGT, 
siempre que el sujeto pasivo y la cuota de la tasa coincidan con el obligado al pago y el importe 
del precio público al que sustituye. 
 
 Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación aun en el supuesto en el que la 
cuota de la tasa resulte incrementada respecto del importe del precio público al que sustituya, 
siempre que tal incremento se corresponda con una actualización de carácter general. 
 
 7.- Este Ayuntamiento podrá establecer convenios de colaboración con entidad, 
instituciones y organizaciones representativas de los sujetos pasivos de las tasas, con el fin de 
simplificar el cumplimiento de las obligaciones formales y materiales derivadas de aquéllas, o 
los procedimientos de liquidación o recaudación. 
 
 8.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la prestación del servicio o la 
realización de la actividad administrativa no se preste o desarrolle, procederá la devolución del 
importe correspondiente. 
 
Artículo 11º.- Normas de gestión. 
 
 1.- La sucesión en la ocupación de los inmuebles o en la titularidad de los mismos 
exigen la formalización de la correspondiente baja y alta, sin que quepa el traspaso del contrato 
de suministro a otra persona, o a favor de otra vivienda o finca. 
 
 2.- Ningún usuario podrá hacer uso del servicio de aguas para obras en general, sin la 
previa instalación del correspondiente contador de obra. 
 
 3.- La falta de pago de dos recibos, las derivaciones del contador o su manipulación, la 
no reparación de averías (en su caso) y el incumplimiento de bandos de restricción en épocas 
de sequía, se entenderán como renuncia a la prestación del servicio, procediéndose al corte 
inmediato del suministro. 
 
Artículo 12º.- Infracciones y sanciones tributarias. 
 
 En todo lo relativo a infracciones tributarias así como de las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 181 y siguientes de 
la Ley General Tributaria. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
  

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el boletín 
Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
derogación expresa. 
 
 
 
 
 



 
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE IMPARTICION DE CURSOS  
 
 
 
Artículo 1º.- Concepto y supuesto de hecho determinante.  

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local  y 
de conformidad con lo previsto en los artículos 41 a 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 
5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida al ayuntamiento de 
L´Alqueria d´Asnar, en su calidad de administración pública de carácter territorial, por los 
artículos 4, 49, 70.2 y concordantes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre de medidas para la 
modernización de gobierno local se establece el precio público por la  realización de 
actividades socio-culturales y de esparcimiento, que por su carácter puntual no deben 
clasificarse en la categoría tributaria de las tasas, siempre y cuando no concurra ninguna de las 
circunstancias previstas en la letra  del artículo 20 de la Ley reguladora de las haciendas 
locales. 

Constituye el supuesto de hecho determinante de la obligación de este precio público la 
prestación del servicio o realización de actividades dentro del ámbito deportivo, educativo o 
formativo, a través de cursos de enseñanza de  modalidades deportivas, escuelas deportivas, 
campeonatos relacionados con el deporte, o el ocio. 

Artículo 2º.- Obligación de pago. 

 
Están obligados al pago del precio público quienes se beneficien de los servicios o 

actividades educativas o deportivas prestados o realizados desde el Ayuntamiento. En el caso 
de cursos o escuelas deportivas, estará obligado al pago toda persona física que haya sido 
admitida para tomar parte en los cursos o en la escuela deportiva. 

Artículo 3º.- Cuantía y bases para la fijación. 

 
1.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley reguladora de las haciendas 

locales, el importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del servicio 
prestado o de la actividad realizada, y se determina de la siguiente manera: 
 
● Mensualmente: 
Curso de  inglés: 20 euros al mes 
Resto de cursos: 15 euros al mes. 
 
● Cursos a realizar en la piscina municipal: 
 

 ADULTOS NIÑOS,  
Trimestral mañana 45,00 euros 60,00 euros 
Trimestral tarde: 60,00 euros 60,00 euros 

 
 
2.- Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 
aconsejen, el ayuntamiento de L´Alqueria d´Asnar podrá fijar precios públicos por debajo del 
límite previsto en el apartado anterior. 

 
3.- La competencia para el establecimiento y modificación de los precios públicos a que se 
refiere esta Ordenanza le corresponde  al Pleno, acuerdo con lo previsto en el artículo 47 de la 
Ley reguladora de las haciendas locales en relación con el artículo 22.2.e) de la Ley 57/2003 
de 16 de diciembre de medidas para la modernización del gobierno local. 
 



Artículo 4º.- Pago. 

 
1.- La Obligación al pago del precio público regulado en esta norma nace desde el 

momento en que el alumno o asistente, sea admitido a tomar parte en el Curso, Escuela o 
actividad de promoción del deporte. 

2.- El pago de dicho precio público, se efectuará íntegramente en el momento de 
formalizarse la inscripción. 

3.- Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público el servicio 
no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe correspondiente. 

Artículo 5º.- Normas de gestión. 

 
1.- El importe de los precios públicos regulados en esta ordenanza, a satisfacer por los 

usuarios o beneficiarios de los respectivos servicios o actividades prestados por el 
ayuntamiento de L´Alqueria d´Asnar se exigirá en régimen de autoliquidación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley reguladora de las haciendas locales. 
 

2.- Los obligados al pago deberán practicar autoliquidación del precio público 
correspondiente, en el impreso habilitado al efecto por la administración municipal, y a 
abonarla, en cualquier entidad colaboradora; o en el supuesto de no ser posible en la caja del 
ayuntamiento, lo que se deberá acreditar en el momento de presentar la correspondiente 
solicitud o inscripción. 
 

3.- El pago de la autoliquidación a que hace referencia el apartado anterior tendrá 
carácter provisional y será a cuenta de la liquidación definitiva que proceda tras la oportuna 
comprobación administrativa. 
 

4. Las personas usuarias deberán guardar los justificantes de haber satisfecho el precio 
público durante el tiempo que permanezcan en los recintos donde se realicen las actividades o 
servicios, pudiendo serle solicitado en cualquier momento por el encargado del curso. 

Disposición final 

 
Primera.- Para todo lo no específicamente regulado en esta ordenanza serán de aplicación las 
normas contenidas en la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección de la 
Diputación de Alicante. 
 
Segunda.- La presente ordenanza ha sido modificada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 18 de noviembre de 2010 y entrará en vigor  a partir del día siguiente al de su  
publicación el Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor, hasta que se acuerde su 
derogación o modificación expresas. 

 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DEL SERVICIO DE RECOGIDA, 
TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE  RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

Artículo 1. - Fundamento y Naturaleza 

 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española 
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos  15 a 19 del real decreto legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas 
locales, este ayuntamiento establece la  “ tasa por el servicio de recogida, tratamiento y 
eliminación de residuos sólidos urbanos “, que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley reguladora 
de las haciendas locales. 

 



 
 
Artículo 2. - Hecho Imponible. 
 
1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación del servicio público de 

recogida de residuos sólidos urbanos procedentes de  viviendas y  locales situados en las 
zonas en que se preste de forma efectiva y  en beneficio, no solo de los directamente 
afectados, sino también de la seguridad y salubridad del municipio. 

 
2. El servicio, por ser general y de recepción obligatoria, se entenderá utilizado por los 

propietarios u ocupantes de viviendas, locales o establecimientos cuando se preste, bien a 
través de recogida domiciliaria o bien a través de contenedores. 

 
3. El ejercicio de cualquier actividad económica especificada en la tarifa  así como no 

especificada,  dará lugar a la obligación de presentar la correspondiente declaración de alta 
y a contribuir por esta exacción municipal, salvo se demuestre que no corresponda. 

 
4. El servicio comprende todo el proceso de gestión de residuos sólidos urbanos desde la 

recepción o recogida hasta, en su caso, las operaciones de transporte, clasificación, 
reciclaje y eliminación.  

 
5. Se excluye del concepto de residuos sólidos urbanos,  los residuos de tipo industrial, 

escombros de obras, recogida de enseres y  muebles, materias y materiales 
contaminantes, corrosivos o  peligrosos cuya recogida o vertido exija la adopción de 
medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.  

 
Artículo 3. - Sujetos Pasivos  
 

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes  las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley general tributaria,  que resulten 
beneficiadas o afectadas, personalmente o en sus bienes,  por el servicio prestado. 
 

En el caso de inmuebles de uso residencial  o vivienda, excepto en los casos de existencia 
de usufructuarios, tendrán la condición de sustituto del contribuyente los propietarios de dichos 
inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos 
beneficiarios. 
 

En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de 
espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares,  será sujeto pasivo 
de la Tasa  el Titular de la Actividad. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente los 
propietarios de dichos inmuebles quienes podrán repercutir, en su caso las cuotas sobre los 
respectivos beneficiarios. 
 

En el caso de fincas en régimen de propiedad vertical, de uso residencial, industrial, de 
oficinas, comercial, de espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios 
singulares,  cuando en un mismo inmueble coexistan viviendas, habitaciones, estudios, locales, 
etc., de distintos propietarios o arrendatarios,  pero no se ha realizado la correspondiente 
división horizontal,  será sujeto pasivo cada uno de los  propietarios,   usufructuarios, titulares 
de la actividad o  entidades u organismos públicos  que administren dichas fincas. 

Artículo 4. - Responsables 

  
1. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se 

refiere el artículo 42 de la Ley general tributaria. 
 

2. Serán responsables subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley general tributaria. 



Artículo 5. - Devengo 

 
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicia la 

prestación del servicio municipal, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción 
obligatoria, cuando esté establecido y en funcionamiento en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas o locales. 

 
2. En el caso de viviendas de uso residencial, se considera iniciada la obligación de 

contribuir desde la fecha de fin de obra de la edificación. La administración competente 
podrá, no obstante, proceder a la baja o a la modificación en el ejercicio en que se 
demuestre por el interesado o se constate por dicha  administración  la falta de realización 
o modificación del hecho imponible. 

 
3. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de 

espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y de edificios singulares,  se considera 
iniciada la obligación de contribuir desde la fecha de inicio de la actividad. 

 
4. Establecido y en funcionamiento el servicio, el devengo tendrá lugar el 1 de enero de cada 

año  y el periodo impositivo comprenderá el año natural. Cuando el devengo se produce 
con posterioridad a dicha fecha, la primera cuota se calculará proporcionalmente al 
número de semestres naturales que restan para finalizar el año, incluido el semestre de 
comienzo de uso del servicio. 

 
5. Los cambios de titularidad en la propiedad de inmuebles surtirán efecto en el censo del 

ejercicio siguiente a aquel en que se produce la transmisión.  
 
6. En el caso de locales o establecimientos de uso industrial, de oficinas, comercial, de 

espectáculos, de ocio, hostelería, sanitario, cultural y edificios singulares, los cambios de 
titular de actividad, el traslado a nuevo local y  las modificaciones y ampliaciones de usos 
o de elementos tributarios surtirán efecto en el censo del ejercicio siguiente a aquel en 
que se haya declarado la modificación ante  la Administración Tributaria competente.  
 
En ejercicios posteriores al alta, el cobro de las cuotas se efectuará semestralmente 

mediante recibo derivado del padrón.  
 
7. Las bajas en el censo de la Tasa,  surtirán efecto al ejercicio siguiente a la fecha de su 

notificación a la Administración competente.   
 
8. La administración competente podrá, no obstante lo indicado en los puntos anteriores, 

proceder a la baja o a la modificación de elementos tributarios en el ejercicio en que se 
demuestre por el interesado o se constate por dicha  administración  la falta de realización 
o modificación del hecho imponible. 

Artículo 6. - Cuota Tributaria 

 
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, tanto para vivienda, 
establecimiento comercial, industrial o fabril: 60 euros. 
 

    
Artículo 7. - Exenciones  
 

Gozarán de exención aquellos supuestos que se establezcan por una disposición con 
rango de Ley. 
 
 
Artículo 8. - Normas de gestión y liquidación  
 
1. Los inmuebles destinados a viviendas y actividades tributarán por una cuota fija  

independientemente de la situación o zona de ubicación. 
 



2. Cuando una propiedad se componga de varias viviendas, estudios, locales y similares (sin 
división horizontal) se calculará la cuota a pagar por cada una de las divisiones internas 
existentes independientemente de que se trate del mismo sujeto pasivo o sean varios. 

 
3. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier 

actividad especificada, o no,  en la tarifa, y se preste por personas o entidades distintas, 
además de la cuota correspondiente a la vivienda, el sujeto pasivo de la actividad satisfará 
otra cuota por actividad desarrollada. 

 
4. Cuando en un inmueble de uso residencial se realice total o parcialmente cualquier 

actividad especificada, o no, en la tarifa, y se preste por la misma persona o entidad, se 
aplicará la correspondiente cuota de mayor importe. 

 
5. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de los 

detallados en la tarifa y se presten por personas o entidades distintas, los sujetos pasivos 
satisfarán una cuota por cada actividad. 

 
6. Cuando en un mismo local o establecimiento se realiza más de una actividad de los 

detallados en la tarifa y se presten por la misma persona o entidad, se aplicará la 
correspondiente cuota de mayor importe. 

 
7. Los locales o establecimientos cerrados y sin uso a disposición de sus propietarios o 

terceras personas, no están sujetos al pago de la tasa. 
 
8. Con independencia de las normas de gestión y liquidación establecidos en la presente 

ordenanza fiscal, la administración competente exigirá la documentación que considere en 
vía de gestión o en vía de inspección por aplicación de los criterios específicos que sean 
necesarios.  

 
 
Artículo 9-  Declaración de alta, de modificación y de baja. 
 
1. Existe obligación de presentar declaración de alta en el plazo de un mes desde la fecha en 

que se devenga la tasa por primera vez, presentando al efecto la correspondiente 
declaración de alta e ingresando la cuota prorrateada correspondiente. 

 
2. Existe obligación de presentar declaración de modificación comunicando las variaciones de 

orden físico, económico y jurídico que tengan trascendencia a efectos de la tasa en el plazo 
de un mes desde la fecha en que se produce el hecho. 

 
3. Quienes cesen en el ejercicio de una actividad están obligados a formular declaración de 

baja en el plazo de un mes desde la fecha en la que se produce. 
 

4. El procedimiento de gestión e ingreso no concretado específicamente en la  presente 
ordenanza fiscal se regirá conforme a lo dispuesto en la ordenanza general sobre gestión, 
recaudación e inspección de tributos locales de este ayuntamiento o en la aprobada por la 
diputación de Alicante en el caso de que la gestión se haya delegado en dicha institución 
provincial. 

 
 
Artículo 10. - Infracciones y Sanciones 

1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las 
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las normas 
contenidas en la Ley general tributaria y el real decreto 1.930/1998, de 11 de 
septiembre, por el que se desarrolla el procedimiento sancionador. 

 
2. La imposición de sanciones no suspenderá, en ningún caso, la liquidación y cobro 

de las cuotas devengadas no prescritas. 



 

Disposición Final. 

La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación en el boletín 
Oficial de la Provincia y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o 
derogación expresa. 

 
 
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el boletín oficial de la provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana. 
 
 

En L´Alqueria d´Asnar, a  30 de diciembre de 2010. 
 

El alcalde, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fco Jaime Pascual Pascual. 
 

 


